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Don Arturo de Urda Padilla~ ~c'retario del Ayuntmniento de esta Villa. 

e ~ R P 1 F 1 e o: us en el libro de Sesiones de éste 

Ayuntamiénto,en la ordinaria correspondionte al dia vein-

te del actual, entre otros particulares aparece el del te-

nor sigu.iente: 

"Seguidamente ~e dió cuenta de una Mouión de la Exoma.Di

pu.tación Provincial de Sevilla, sobre la organización de 

una Asamblea en Córdoba uurante el más de Noviembre próxi

mo, cuya AsambleU de Ayunt~-mientos y . Diputaciones será ge

nera1,a los fines de crear un Organismo Ragionªl que reoo

ja,organice y desenvuelva un regLnen de autonomia econó-

mico-administrativo que refuerce la personalidad de Muni

cipios. =La Corporaaión enterada se adhiere por unanimidad 

al ob j ato de la As amb;J. ea ; y visto 10 red ucido que es el 

Presupuesto 1unioipal,no se nombra Oomisión en representa

oión de éste Ayuntamiento para evitar gastos.» ........... 
Lo preinserto OR copia fiel de ~u ori~inal.Y parA 

que conste y remisión ~1 Sr.Presidente de la Exoma.Dipu

taoión provincial de Sevi11a,pongo la presente visada por 

el Sr.Aloalde en Espeluy a veintisiete de Octubre de mil 

novecientos treinta y dos. 




